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Epoca 513.. Vill~1hcrmos::¡, Tz;o., Novkmbre 6 dc11971 NÚm. 3040

Lic. MClrio T rujillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO UBRE Y SOBERf.j\TO DE TABASCO,

A SUS H/\BlTANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del r: ; y Sobt'rano de Tobasco, en uso de la facultad
que le confiere el artículo 68 de la CCJ:1~titución Pc>lítica del Est2do, en su fracción 1, ha te-
nido a bien expedir el siguiente:

I)ECRETO NU,MERO 983

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al J-[, AyuntamJ~nto de Ciirdenas, Tabasco,
para que gestion~ y contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A.,
de la ciudad de México, el otorgamiento de un crédito hasta iJor la suma de $ 1'250.00J.00
(UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS.OO/100 M. N.), cuyo importe
podrán ser incrementados hasta en un 50% sin necesidad de mwva autorización legislativa;

ARTICULO SEGUNDO.-EI crédito a que se refiere el ardculo anterior, se destina-
rá a c,!brir el costo de las obras de arr:pliaCÍóTI y reacondicionamiento de un rastro en la po-
blación de Cárdenas, Tabasco, así com') 18s gas tos adicionales a dicho costo y los intereses que
que se causen en ~l período de invers;óD del préstamo, quedando facultado el Ayuntami:>t1to
a cubrir con recu,'sos propios, lns cantidades que en su caso resulten necesarias para realizar
en su totalidad las obras proyectadas;

ARTICULO TERCERO.-Las obras indicadas en el artículo segundo. serán ejecutadas
por el contratista o contratistas a los que les scan Hdjudicadas conforme a lo establecidG al
resp~cto en la Ley Orgánica del Banco 8cl'\;cF"ante, con suieción estricta a los proyectos. es-
pecilcacioncs. prcsupu3stos y progra'l1SS '11..1<'previamente hayan sido aprobado por Jw: ce-
pen\:ncias y por el Banco. El Ayuntr:nnic¡,to ;":.mintcTvcnción del Banco, celebrará CO:1dichos
cOE"atistéJs los contratos de obracon-cspondi entes;

ARTICULO CUARTO.-L2S cantidades dc' que disponga el Ayuntmniento en e;er-
C1C¡r de crédito, causarán intsreses él la tilsa del '3% semestral sDbre s2ilcbs ins011.1to,;, (1é;':;-
de h fecha del C2r!H) a 10 '~n~rcg?, con'espondientes v las que por concepto de capita1 c1cha
reer 1"'1') 1',>11'

P l pre ""
,'r. !\"';' l'¡n'''''' 1'''''' 1 ~0 C".1 PrnC' o " 1

,,,
r'~"' 1 ( 1 ( 1.,;,,,,./.:". r;

,~ ort J..'~~~" ¡
' te r1ueve '~0' . '''~J ~'''''-.J ~.'___'_"";

i--' '..J .l.'"
..j.. \ : /

'.'; t--"_",,o--,
..'

~'..) l)\ -:.tcl. ... .~J1._., j_:..J.:) ',,- :J'
_. ',~~,;_,:'~~!."'__.1 / 'J.,1.,-:,:,'-'

_ClJ1

ader:lás un l' ntere ;" ,1,,1 ~ C
O';'¡?"~""f\' ,1r.;;~,.. 1,.. E

l r> L
,.j, a {1" 1ve n,,, ¡

" n ;PD
'"

j' eSj)
''''c

f l' \ ' O '1. J \.Avl 1.
¡

J...i., ~ ~__i \ ,;..L.,., J~4- ~v .l~.V 1_ J
, .__LJ.<.. .. _ c\,.,

ARTICULO QUINTO,-El importe de la totalidad de las obligaciones o.ue deriven
a St' c?rgo del contrato de cr~:di~o, :'-cl'Jcubierto por el Ayt1ntamiento al Bonco, en el plazo
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1que '::llTIOOSCO:lVengan pero que no C7:CCGélce J [ellOSmeJla!1fC e:: 11 lCIOr,';Ssc,ne::;,_rav, S1.1-
cesivas, que se integrarán con pagos mensuales iguales que comprendan capital e intereses a
partir de la fecha que se [je en el Cit2do con trato;

Sigue a la vuelta
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Dicho plazo podrá ser modificado por el Ayuntamiento y el Banco, con intervención
del Gobierno del Estado, cuando así lo cansí dc;ren conveniente o necesario, siempre qu,: n;1
sobrepase al máximo antes señalado;

ARTICULO SEXTO.-Se autoriza igualmente al citodo Ayuntamiento para que, en
garantía y como fuente específica de pago del cr ~_'lito que se le otorgue, afecte en fideicomi-
so irrevocable en y a favor del Banco acredi t~mtc, ingresos suficier:tes para cubrir b amor
tización del crédito con sus accesorios legales y con Uactuales, fideicornizo que permanecerá
en vigor hasta qUe se amortice en su totalidad dicho crédito y sus nccesarios;

Los ingresos que por cualquier concep to deriven de la I)bra objeto de inversión del
crédito, serán afectados preferenten;¡;nte y para e;.:;eefecto se ~stablecerá oportuna y]e i!-
mente la obligación a cargo de los b,;ncficios con ddiO obra de p"gar 185 derccJ1'Js, j¡;}puc<-
tos y demás prestaciones correspondientes, cuyo producto de cobro sea suficiente parJ C"-
brir los egresos de la propia obra, ili'.luyc!1do los rcI3tiYos a la ,:m~ortiza:.:jó:l d::1 crédito.

ARTICULO SEPTIl\!IO .-Se autor:za al Ej.::cut¡vo de este Estado p<ll'2tque se COi, . -

tuya en deudor soiidario por las obJ:3aciones que contr3erá el refeddo Ayuntamiento. deri-
vadas del crédito que le conceda el B<,nco y se le autoriza igualmente para que en garantía y Cl
su caso como fuente de pago de esas obligaciones e¡:ccto CIl fideicomiso ~ntc el mism:} Ba:h )

Nacional de Obras y Servicios PÚblicos, S. A.. ccmo Institudón Fiduciaria y FldeiGomisaria
el total de las participaciones que le corresponda en imp'.Jcstos federaJes, sin perjuicio de afec-
taciones anteriores y para que esa ganmtía se in:,;c;'ib~len el Rel,;istro de Dcud8 PÚblica di':;h
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para lo cual se obtendrá la conformidad de dichl
Secretaría para ese efecto, previamente al ejercicio del crédito;

ARTICULO aCTA VO.-Sc :mtorÍza al ci!ado Ayuntamir;nto y al Gobierno de] Est~
do de esta Entidad Federativa para c;ae PQctcn las condiciones y modalidades convenientes u
necesarias en el ~ontrato relativo a las opera ciones aquí autorizadas y para q1..iecompare;:-
can a la firma dd mismo, mediante sus repre sentantes o apoderados legalmente investjd~x;.

TRANSITORIO

UNICO.-El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno ddEstado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder
Capital del Estada de Tabasco, a le, treinta
cientos setenta y uno.- Dip. Reyno:Js Madrid
Cruz de García Díp. Secretario.-Rúbricas.

Legislativo, en la Ciudad de Vií1anermosa,
días del 111CSde octubre del año de mil nave-
Ríos Presidente.- Profra- Luz del C. de la

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecu tívo, en la Ciudad de Villahcrmosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los cuatro días del mes de Novkmbre del año de mil novecientos seten-
ta y uno.

El Gobernador Constitucional del Estado.

uc. MARIO TRUJILLO GARCIA.

1..,

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.
,

,
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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PODE{ EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
C)nstitucional del Estado, en eLexpedien-
te de 2/ a. Ampliación de ejidos al pobla-
do "CHICHICASTE", Municipio de Cen-
tIa, Tab.,

.
'v' 1 S T O para resolver el expediente

de 2h. Ampliación de cjldos para el poblado
"CH:CHICASTE", Municipio de Centla, Ta-
basca; y

RLSUL TANDO PRUvIEnO.-Por escri-
to fechato ello. de julio de 1970, campesi-
nes de la Ranchería Chichicaste 1/ a. Sección
del Municipio de Centla, Tab., elevaron solici-
tud de 2/ a. Ampliación de ejidos ante eiC.
Gobernador del Estado para solventar sus ne-
cesidades agrícolas y señalan como tierras
afcctables las qw~ se consideran nacionales,
habiéndose instaurado el eXDcdiente número
821 con el nombre de "CHICHICASTE", el
18 de septiembre de 1970.

RESULTANDO SEGUNDO. - La soli-
citud de referencia fue publicada íntegramen-
t~ en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado número 2942 de fecha 28 de noviembre
de 1970.

RESULTANDO TERCERO. - Que es-
tando fac:ultado el Ejecutivo del Estado para
otorgar nombramientos al Comité Ejecutivo
Agrario, éstos se expidieron con fecha 18 de
septien1bre de 1970 a favor de los CC. Higi-
nio García R., Julio César Vidal y Asunción
Hernández Hernández, como Presidente, Se-
creta1'Ío y Vocal respectivamente.

RESULTANDO CUARTO.- Por oficio
número 141 Bis de fecha 30 de noviembre de
1970, la Comisión Agraria I\1ixta comisienó
personal para efectuarz! los trabajos que se re-
fiere la Frílcci6n L del Artículo 232 señalan-
do C:1el Código Agrario, que no contraviene
a lo que establece el Artículo 286 en su Frac-
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agraria
y dEnde cumplimiento a lo que establec~ el
Artículo 241 de dicha Ley que ordena efec-
tuar un recorrido en las tierras que fueron
concedi:1a.s en la 11"3.Ampliac¡ón según Resolu-
CiC)DPr(~side:~lcial de fecllR 6 de 110\-le1:.1l1~'~~de
1946, dándose posesión parcia) deslinda v 2mo-
jOl1m-nientoello. de agosto de 1947. La Ínspec-

. ,/
1 1 . 1

l'
~ 1 '1Clan c.e 125 tlcE2S las reéUJZO e emp!cac.o en

compañía del Presidente del Comisariado Eji-
dal presidente del Consejo de Vigilanci2, Agcn-

te Iv1unicipal de la Ranchería y del Secn~tarió
General del Comité Regional Campesino Re-
presentante de la Liga de Comunidades Agra-
rias y Sindicatos Campesinos del Estado, le-
vantándose el acta correspondiente donde ha
constar el comisionado a las Autoridades men-
cionadas que los terrenos laborables se en-
cuentran cultivados con pasturas de zacate gi-
gante pastura natural y árboles frutales. Por
lo que procedió el empleado antes mencionado
al levantamiento del Cenw Gcneral Agrope-
cuario rindiendo el informe con fecha 11 de
dicieElbre de 1970 con el resultado siguiente:
Número total de habitantes 148, número de
Jcfe- < hogar 32, número de capacitados se-
gún Junta censal 59, número de cabez:::s de
ganado mayor 32, nÚmero de cabezas de ga-
nado menor 48, número de aves de corral
373.

RESULTANDO QUINTO.':- Habiéndo-
se ejecutado los trabajos técnicos de acuerdo
con lo ordenado ~n las Fracciones 11 y III del
Artículo 232 del Código Agrario el cual no
contraviene lo ordenado en las Fracciones II
y III del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria; el ingeniero comisionado
rindió su informe con fecha 30 de abril del
presente año en el que manifiesta haber loca-
liz&do una superficie de 7,000-00-00 Hs., cla-
sificadas como agostaderos de mala calidad
inundables con porciones laborables. .

RESULTANDO SEXTO. - Habiendo
presentado alegatos los CC Alberto de la
Cruz, Anselmo León García, Herminio García
Hipólito y Francisco Morales Ari.as, quienes
hicieron solicitud d~ comOfa de Terrenos Na-
cionales, habiéndose quedado dentro del perí-
metro deslindado por el operador una super-
ficie de 250-00-00 Hs. las cuales deben res-
petarse por ser con anterioridad a la solicitud
d~ Ejido quedando una superficie de ......
6.í50-00-00 Hs., para ampliar al poblado so-
licitante; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que la
solicitud de 2/ a. Ampliación de ejidos presen-
tada por vecinos del poblado "CHICHICAS-
TE", del Municipio de Centla, de _esta Enti-
dad Federativa, se ajustó y tramitó de confor-
midad con lo preceptuado en el Artículo 217
del Código Agrario y que está en concordan-
cia con el Artículo 272 de la Ley Federal de
Reforma Agraria y demás relativos a esta Ley.

Sigue a la vuelta
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CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme él
10 que dispone el Artículo 232 del Código
Agrario y que está en concordancia con lo que
establc;ce el 1\1'1.1cu10286 de 10 Ley Federal de
Reforma Agrc¡r;é',

CONSL.J:¡U" :UO TERCERO. - Que
con lo.s ~atos y ;;o;'s~é'ncias censales .se 11~gó al
conOCJm:ento C;Lcc;¡,!.!ten en (:1IlienCJODé',c.iopo-
blado Se¡ cam~~.; con derechos earentes' de

] " d 1
,. , 1 '1paree él C]1 a., co;,";]' :!1Q1C,CS centro Ce 10 que

establecen los A"', los 195 y 200 de la Ley
Federal de Rdo', ;~ Agraria en vigor.

CONSIDFcJ>JDO Cl! /'.«.TO. - Que
con el infolT,v; r.'l1dido por e~ ingeniero comi-
sionado se 11c,":(' al conocimic'lto que localizó
una superficil' c1.~7000,00-00 Es'" de terre-
nos de agostod;.'é"':'; el:; mala c:didad immdabIe:.3
con porciones laborables. Se hace la ac1gra-
ción que de la c:.uperficie loc~dizada se respe-
tan 250-00-00 NI".. en virtud c1~h"'lDcr quedél-
do dentro del perímetro deslindQdo por el o]);~-
radar y por haber presentado alegatos que
comprueban que con anterioridad a' esta sóli-
citue! de 2/ a. Ampliación d~ eiidos las vienen
tramitando en COfl1pra a 18 ¡-'.):¡ción 1.1s ~'Uoe1'-
ficie que ~e respeta; quedando una sup::,rficie
de 6,750-00-00 Hs., las cuales serán utilizadas
por el núcleo peticionario en forma comunal.

CONSIDERANDO QUINTO.-Que con
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son sufici~ntes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de 2/a. Amplia-
ción de eiidos que h<Jccn los vecinos del DO-
blado "CHICHICASTE" del Municipio 'de
CentIa, de esta Entidad Federativa, por lo Ciue
el suscrito Gobernador Constituciom!l del Es.
tado Libre .y Soberano de Tabasco, de confor-
midad con lo Que establece el Artículo 27
Constitucional, 292 de la Ley Federal de 'Re-
forma Agraria.

rESUELVE.

PRV/;"-'PC'.- Es procedente la soJicitud
de 2/8, /' ,_..~):- "J de eiidw pfcscnt8d8 ante
el C. Gok:"?;.>'¡- del Estado,

.

SEG' P.'P "'- QUE: deC':'. arrmljarse 81
poblado "'t~:;lr\~~ICf\S'l-'E"~ ¿el j\/lUl1icj'Jlü de
Ce " t h d.n n~ ~ T;':;tirl~:-I ¡:'~rL"

r 'l'iu'l n'~: l l 'nC"..;.J. ..(.! r
\_,.) , u..~ t_..<._' e.fA

~ .~, I J~, .~t.¡._~

SLlperficie 0C -(~ 70-00..00 i-~s, rJ\: tcr(c¡~c;~: n_

ci':)Da1~s Ll:',_~~~-~' ~~).; C;Jil~O c~:"~tadcr0 (le n:ala
calid2d inutl{~.,?..."cs con pc~<~~~'i:Jnes 19borable~"
1~~ C--¡,-,1:--r' ~;C'~~'.~~~1..~t-i~=7 a ,...1r¡"",n c ,1:~ P l nu' le petl'-':~ l.':~<~u w':"~. "d¡~ <_c,~

1" ,." e o
Cl0112¡'IO en ;-crr(:¿; cOI~-:j~:~¡sI.

TERCERO. - Se beneficiarán con la
presente ampliación los campesinos que a con-
tinuación 5;; mencional: l.-José Salvador de
la Cruz, 2.-Máximo de la Cruz Salvador,
3.-L!ore¡;cia de la Cruz de Valencia, 4.-
LeopoJclo García Ramón, 5.-Salvador de la
Cru~, e., 6.-Erasmo Salvador S., 7.-Julio de
la Cruz S., 8.-Jorge Valencia Hernández, 9.-Jo
~é M. Valencia E. 1O.-Cresencio Valencia E.,
11.-Ixi Vakncia Evia, 12.-Jesús Valencia,
13.-Hecmenej:ildo MoraL~s, 14.-Andrés Pé-
rez Evb, 15.~Ao.drés Pérez de la Cruz, 16.
--Isidro Pércz de 1::1Cruz, 17.-Tulio Salvador
de 13Cruz, 18.-Gilberto Salvador de la Cruz,
19.- Tito Salvador Salvador, 20.- José 1\1a-
rÍ8 Garcb, 21.-Marcos Salvador Garcia, 22.
-Sofía Morales Arias, 23.-José Morales
Cruz, 24.-Juan Vidal Hernández, 25.-Ju-
lián de la Cruz, 26.-José de la C. Salvador, 27.
Onésimo Arias, 28.-Arnulfo Osorio Hernán-
dez, 29.--Concepción Hernández Hernández,
30.-Rmnón Damián, 31.-Leonel G. Cruz
Gal'CÍ8, 32.-Lázaro de la Cruz Garcia, 33.-
JU.:'>l1Hemándcz Valencia, 34.-Carlos Salva-
dor GarCÍa 35.-Sebastián Hernández Cruz,
3S.-AIfr;.:do Salvador Valencia, 37.-Julián
(1~ 1;:>.Cn'z GarcJa, 38.-Bruno Garcia Her-
nández, 39.-0vidio García Hernández, 40.-
Antonio García Arias, 41.-Eligio Martínez,
42.-CanJelarÍa Damián Hernández, 43.-
Higinio García Ramón, 44.-José Reyes Sal-
vador, 45.-Atilano Montalvo Valencia, 46.-
Isidro Notario Suárez, 47 .-Héctor Notario
Suarez, 48.-.Gustavo Notario Suárez, 49.-
Lucio Notario Suárez, 50.-Juan Salvador
León, 51.-Rubicel Salvador García, 52.-1s-
raeI Jiméncz M., 53.-José Félix Jiménez, 54.
-Maria García Cruz, 55.-Roberto Pérez Suá-
rez, 5G.-Alvaro Pérez Suárez, 57.-Alvaro
Hernández Pérez, 58.-Hermenegildo García
HcmÚndez, 59.-Pascual Salvador Valencia.

CUA,RTO.~Pub1íqucse este Mandamiento
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta, para el debido cumplimiento
él-lo Pl'C".'IslOen el Artículo 298 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eie-
cuti'/O en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del ESt2do de Tabasco a los 26 veintiséis días
del m.es de Junio del año de 1971 mil novecien
to~ setenta y uno.

El CJ~~;1~<>'j¡~1dQrCcnstitücional del Estado.
LIC. ~..1ARIO TRUjILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales
del Gobierno de Ta02SC(1,

ARISTiDEl PRA TS ZALAZAR.
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Solicitud de Dotación d~ Ejidas al Poblado

"Emiliano Za;i1ta", Munkipiu da Teapa, Tab.

Ranch. h1ariano Pedrero 4a. Sección, 11 de
Octubre de 1971.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
Gobernanor Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno,
Villahermosa, Tab.

Las qlle suscribimos c8illpesinos mayo-
res de edad domiciliados en la Ranchería Ma-
riano Pedrao 4a. Sección del Municipio de
Teapa, Tab., con todo el respeto que se mere-
ce exponemos que somos campesinos que la-
bmamos las tierras pero que en la actualidad
carecemos de eilas y por este motivo estamos
solicitando de su digno Gobierno ordene ante
la Oficina que corresponda se instaure el ex-
pediente de DOTACLON DE EJIDOS, que es-
tamos solici tándole.

Al instaur8rse dicho expediente de tierrns
solicitamos lleve el nombre de "EMILIANO
ZAPATA" y señalamos como tierras afecta-
bles las fincas "JesÚs María", propiedad del
señor Ornar Oropeza y finca "Reforma", pro-
piedad del señor Pedro Pedrero.

Al solicitar se nos doten estas tierras lo
hacemos porque en una parte de estas fincas
estamos trabajando y además hacemos cons-
tar a usted que estas tierras no las tienen cu]-
tivadas, y en cambio nowtros podemos culti.
varIas en agricu1tura para el sostenimiento de
nuestra numerma familia y en bien de nues-
tra patria y nue~tro querido Estado de Tabas-
co que usted dignamente representa.

Esperamos de usted señor Gobernador
que se ]e ha:?;2 iusticia el campesino que ne-
cesita de un Dcdazo de tierra para trabajarIa
y cuen.te usted una vez más con nuestro apoyo
en su digno Gobierno.

Firm<1s de Ejidatarios.

Enrique Pérez, Marcos Silva, Felipe
Arias 016n, Ote1rno Burregar, Felícito Rivera,
Trinidad Ariéls, T av:er Ruiz A]v~rez, Victo-.

O .
1 l' D

. r.' A
'"nar¡o .rt;z, lL10 ,,,WZ íf;1cnez, h.nt011l0 \'.Al-

no, Evangdina Piña V., Miguel Jiménez Díaz,
Ramiro Pérez Edez.. Antenor Castro, Juan
José Silva, FiJiberto Silva, Pedro Carrillo Sán-
chez, Delio L6,::z Ramón, Santiago Alarcón
R.. Fnmcisco Arias González.

Juzgado Mixto de Pri:-r,cra I:~st<m:¡3
Quinto Partido Judicial.

Comalcalco. Tab.

EDICTO

Al C. Juan José Cisneros Lores.
Donde se encuentre.

En el Expediente No. 180í970, relativo
1 J

.. O l' .
C "1 ' D '

. 1I.T
a l11ClO romano ~]Vl1 ae 1 1vorc1O 1"ecc-. . 1 ¡ - T d ' Csano promOVlQO ;Jor R SenOf<1Je:'my .el ar-
men Torruco Peña de Cisneros, en contra de
Ud., con fecha 21 de agosto del año próximo
pasado se dictó auto dando entrada a la de-
manda, de acuerdo con los artícu10s 266, 267
Fracción VIII, y XII del Código Civil en vigor
y 289 del propio Ordenamicllto en su párrafo
primero y 94, 254, 264 Y concordantes del de
Procedimientos Civiles.- Como se ignora su
domiciHo, en los términcs del artículo 121
Fracción II del Orden:1miento últimamente in-
vocado, se n¡anda p1..ibJicé1.reste auto por "Edic-
tos" en el Periódico Oficial del Estado y en
el periódico de mayor circu][Jción que se edi-
ta en la Capital del Estado, pub1ic8ciones que
deberán hacerse por tres veces de tres en tres
días, a fin de qUe se presente él la Secretaría
de este Juzgado a recoger las copias simples
del traslado para ,:¡ue en el té1mino de 30 días
que se computará a partir de ]a última publi-
cación de edictos, conteste la demanda.

Atentamente.

Coma1ca1co, Tab., octubre 28 de 1971.

El Secretario de! Juzgado. Mesa Civi1.

A1cides Mendoza y Zurita.
<; - 1

C E R T 1 r I e (\, (1'1P '" "'-csentc es ccpia
fiel sacada de la cop~a al
carbón y que tuve a ]a
vist2.

VilIahermosa, Tab., Oc:tucrc 25 de 1971,

E] Srio. de la Com; Agrar. l\1ixta.
Ing. Ricardo C. Payró Jene,

Coteiaron.- Norma \/idd jiménez, Guadalu-
pe Pércz de Morales,
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civi1.
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EDICTO
c. C. MATEA SANCHEZ HERNANDEZ,
JOSE DE LOS SANTOS SANCHEZ 1\10RA-
LES, SOCORRO SANCHEZ HERNANDEZ
y MARIA INES SANCHEZ HERNANDEZ
DE ZAPATA.

'

DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente civil número 57':5/':1/1re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva promovido por FIDELIA GARCIA
VAZQUEZ en contra de los señores MATEA
SANCHEZ HERNANDEZ, TOSE DE LOS
SANTOS SANCHEZ HDEZ., SOCORRO
SANCHEZ HERNANDEZ y MARIA INES
SANCHEZ HERNANDEZ y REGISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, con fecha 25 de Septiembre de
1971 se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO., SEPTIEMBRE VEINTICIN-
CO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y
UNO.-Pór presentada FIDELIA GARCIA
VAZQUEZ. con su escrito de cuenta, documcn
tos y copias simples que acompaña, demandan-
do en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Prescrip-
ción Positiva en contra de los ~eñores MATEA
SANCHEZ HERNANDEZ, -TOSE DE LOS
SANTOS SANCHEZ MORALES, SOCORRO
SANCHEZ HERNANDEZ y 1\1ARIA TNES
SANCHEZ HERNANDEZ DE ZAPATA, res-
pecto del predio ubicado en la calle La Pifia, de
la Colonia Atasta de Sena de ésta ciudad que
tiene las medidas y colindancias siguientes:
Norte 53.70 metros con la señora Manuela N.
de Maldonado; Sur, en tres line"cs, la primera
26.00 metros con un diente de 6.00 mea'os y
la tercera de 27.70 metros al Este 25.30 me-
troscon propiedad del sefior Abraham Sán-
chez y al Oeste 20.00 con la c211e La Piña y
del REGISTRADOR PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO de ésta Jurisdic-
ción la cancelación de la nota d:=inscripción ea

l' n r, 1
, .

nTSpOl1Glentc. Lon rUllGarncnto en as a:'tlculos
790,798, 1,151, 1,152 Y relativos del Código

Civil en vigor se da entrada a la den:and:J. lié;,-
mese expediente por duplicado, regístres.e y
dése aviso al Superior. CelDa el actor dcdm'J. 1 ,' .1' l' - -

JI.¡jA '1"1:: A
Ignorar e domlcl 10 ae lOS seno~e::. 1\~',!-\ ~ .'-'1\

SANCHEZ HERNANDEZ, JOSt.: D!~, LOS
SANTOS SANCHEZ HDEZ., SOCORD-O
SANCHEZ HERNANDEZ y :rv1ARIA n.JES
SANCHEZ HERNANDEZ DE ZAPATA, c'c
conformidad con el artículo 121-J1 del Código
Rituario Civil, notifíqueseles por medio d..~edic-
tos que se publicarán por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial y en tres números
cada tercer día en el diario de mayor circula-
ción en el Estado, que se editán en ésta capital,
haciéndole saber a los demandados que debe-
rán presentarse ante éste Juzgado dentro de un
término que no bajará de quince días ~li exce-
derá de ~etenta, computables a partir ac la fe-
cha de la última publicación del edicto, pr.ra
recoger las copias de la deman~a y document~s
adíuntos. Córrase traslado al DIrector del Repls
tfo. Público de la Propiedad y del Comercio, con
las copias simples haciéndole saber que deberá
producir su contestación dentro del término de
nueve días.-Notifíquese y cúmph:!se.-Se con-
cede al Actuario ~l término de dos días hábiles
para notificar en éstos autos, apercibi(~o de
multa si se excediere de dicha plazo.-Lo acor-
dó y firma el ciudadano Licenciado Jorge RuÍz
Luque T,uez Sesmndo de Primera Instar:cia de, e

'
1

lo Civil del Primer Distrito Judicial del ESt2'JO,
ante la Secretaria Judicial "D" señora C?rF1f'n
Hidalgo Hernández que autoriza y da fé.-J,
Ruiz L.-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Por mandato Judicial y por vía de Notifi.
cación a los demandados, constante de un:} fo;a
Útil expido el presente edicto para su pllbJiC8-
ción ordenada, el día veintitres de octubre d~
mil novecientos setenta y uno en la Ciudad d;;
VilJahermosa, Capital del Estado de Tabasco,

La Sria. Judicial "D" del Ida. 20. de 1a.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
)-- .)
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Solicitando la Publicación de la Lista de Juzgado Mixto de Primer:¡ Instancia.

Profesií)ui ;t18 a Quienes se les ha Quinto Partido Judicial.-Comalcalco, Tab.

Expedidosu Patente de Ejercicio. E Die T o
Villahermosa, Tab., Noviembre 4 de 1971.

C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL.
PRESENTE.

En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 22, apartado 1, de la Ley de Profesio-
nes vigente en el Estado, he de merecer de usted
publicar en el Periódico Oficial del Estúdc la
lista de profesionistas a quienes se les ha C:~i)e-
dido en esta Dependencia cédula con efectos de
patente para el ejercicio profesional, corres-
pondiente a los meses de agosto, septiembre,
y octubre del año en curso.

LICENCIADOS EN DERECHO.

Gregorio Romero Tequextle. . Cédula No. 218
Manuel Landero López. . . . . . .. " " 220
María del Carmen Dec1e López. .. " " 222
Héctor Manuel Laynes Escalante. " " 223
Roberto Olán Luna. . . . . . . . . .. " " 224
Pedro Vega Hernández. . . . . . "" 229
Fosalia Morales Gonzalez. . . . .. " " 230
Diderot Hernández Domínguez.. " " 231

,

PROFESORES DE EDUCACION PRIMARIA

Yanira Hernández Sarao. . . . Cédula No. 215
Mirelda Campos -Ramón. . . . . . .. " " 216
Mariano Jesús Huchim Uc.. . . .. " " 217
Francisca Rodríguez Peraza " " 219
l'vlarbdla Ballina Espinosa. . . . .. " " 225
Esperanza Triano Rueda. . . . . . .. " " 226

MEDICOS CIRUJANOS.

Felipe Ochoa Vázquez. . . . . . Cédula No. 211
Miguel Angel Villanueva Santos. " " 212
T osé Asunción Gil Bolivar. . . . .. " " 213
José Felipe Quevedo Giorgana.. " " 221
José Antonio Agueda Martínez.. " " 228

ENFERMERAS.

Ricarda García Tejero. . . . . . Cédula No. 214
001'3 Luz V ázquez. . _ . . . . . . . .. " " 227.

Atentamente.

~c' rJ'agio Efectivo. No Reelección.

El Teh del Depto de Profesiones.
LIC. ALFONSO CASTILLO BOCAN~GRA.

A la Sra. Rita Uzcanga Torres de Córdova.
Donde se encuentre.

En el expediente nÚmero 145/971, rela~
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario promovido por Francisco Córdova Es-
cntante en contra de usted, con esta fecha se
Jictó un auto por medio del cual se le declara
que ha incurrido en rebeldía al no haber pro-
ducid;:) su contestación en el término que se le
concediÓ; por lo que no se volverá a practicar
dilJi)~n':;la alguna en su busca, ni aún las de
c<uaClcr personal, surtiéndole efectos en los
ESéaúos de este Juzgado y las subsiguientes y
las de este proveído, publicándose además en
dos nÚmeros consecutivos del Periódico Ofi-
cial dd Estado, citándose al efecto como fun-
damento los artículos 265, 284, 616, 617 Y
618 del Código de Procedimientos civiles y al
mismo tiempo se abrió el período de ofreci-
miento de pruebas por 10 días imporroga-
biCi)y común a las partes.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., Oct. 11 de 1971.

El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Z.

2 t

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

En éumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me
permito manifestar a usted; Que con fecha 10.
de encró de 1971, he trasp~sado mi giro de
Abarro':es Comunes al señor Margarito de la
l'nlz Dominguez, ubicado en la calle Juárez

;l'c;-'Iado de Chiltepec inscripto bajo el No.
r A- -, el cual giraba bajo mi solo nombre
"/ f jrrn.él.

Lo que comunico a usted: para los fines
]?J?les él qll~ h.aya lugar.

Paraíso. Tab" enero 16/19íl
Atentamente.

Guadalupe Contrcl'Qs Cruz.
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SECH.ETARIA. DE FINAI'¡ZAS DEL EDO.

OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS.

TERCERA Y ULTIMA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 12 del
mes de noviembre del año en curso, después
de hZ',br exhibido ]ns periódicos en que se
publica esta Almoneda, se rematará en la Ofi-
cina de Ejecución y Rezagas, un predio urba-
no con Manifesti1ción Catastral 11980, ubica-
do en la Carretera del Galgo Vía Frontera de. /"'<. l' .

d d d ' - J C"ésta \..iUOaQ, prop;c w el senor orge "",-la-
rez Díaz, mismo que consta de una superficie
de 1,000.00 M2, con los siguientes linderos:

Al NORTE: 50.00 Mts. con el señor Fer-
nando García Mier, Al SUR: 50.00 Mts. con
el señor Fernando García Mier, Al ESTE:
20.00 Mts. con la Carretera Circuito del Gol-
fo.

Servirá de base para el remate la canti.
dad de OCHO MIL PESOS 00/100 M.N., Y
será postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de esa suma, o sea CINCO MIl
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
aa/lOa M.N., debiendo depositar los licitado-
res, para poder tener derecho a la subasta la
cantidad de OCHOCIENTOS PESOS 00/100
M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de 10
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc. 11
y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa,Tab., Octubre 28 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subjefe de la Ofna. de Ejec. y Rezagos.
Ramón Llergo Argüel1es.

30 - 6

SECRETAr:JA DE FE~AI\Z¡.::J DEL EDO.

OFICINA DE EJECUCION y REZAGaS.

EDIC'fO

C. Francisco Ruiz Orozco.
Donde se encuentre.

Por ignorarse su domicilio actual, y con
fundamento en lo dispuestu por el j'.nículo 71
inciso "c" del Código Fiscal del Edo., se notifi
ca a usted por este medio el adeudo a su car-
go por concepto de contribuciones y que as-
ciende a la cantidad de$ 5,784.01 incluyendo
gastos de-notificacIón transporte y otros que ha
ocasionado el Juicio Económico Coactivo que
estamos siguiendo en su contra, de su predio
rústico ubicado en la Ranchería Francisco Ja-
viel' Mina del Municipio de Tcapa con Mani-
festación Catastral 773 y teniendo las siguien-
tes colindancias. Al Norte: Con los Lotes No.
73 y 81 Y Terrenos de la Finca Santa Ana, Al
SUR: con los Lotes 73, 76 Y 89 al ESTE:
con 19s terrenos de la fincas SANTA AN J-...
Oeste: Con Terreno de los Lotes No. í6 y 79.
En consecuencia esta Oficina Ejecutara orde-
nará las publicaciones respectivas en el Perió-
dico Oficial y una sola vez en el periódico de
mayor circulación en el Estado, concediéndo-
le un plazo de 30 días hábil siguiente a la fe-
cha que se publique el presente edicto, para
que haga efectivo el crédit!J en la Receptoría
del Centro. Apercibido de que su incumpli-
miento dará motí va para q~le esta Oficina de-
crete la Adjudicación del referido predio a fa-
vor del Gohierno del Estaca, o se Remate al
mejor postor.

Villahermosa, Tab., Octubre 29 de 1971.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Subjefe Enc. de la Ofna. de Ejec. y Rez.
Ramón Llergo Argüelles.

.
2

AVISO DE CLAUSURA

c. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

, Conforme lo establece la Ley Hacenda-
1'12en el Eftado h'if:c de su c0'10cirniento de
que con fecha 10. del mes de enero del año de
1969, dejé totalmente Clausurado mi negocio
Hotel Que tenía establecido en In /~~r. Aquiles.

1 . . bSp:rrl:~n oe este lu!.?:8f.v aue estaca Elscnto a-

io la cuen~a No. 77 mi~mo que venía girando
bajo mi solo nombre.

Por lo que le suplico dejar cancelada di-
cha tarjeta cuenta.

Sánchez Maga1l2I:c5, T"dJ., agosto 31 de 1970.

Atentamente.

Delia Hemández de Ricárdez.


